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REGLAS PARA EL MERCADO MAYORISTA DE 
ELECTRICIDAD 

 
 
 
 

REGLAS COMERCIALES 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN AN No.5239-Elec. 
       de 15  de mayo de 2012 

  



MODIFICACIÓN A LAS REGLAS COMERCIALES 

 
 
 
SE MODIFICA EL SIGUIENTE LITERAL DEL NUMERAL 11.1.1.2, ASÍ: 

 

11.1.1.2 … 

a. … 

b.  … 

c. Para la generación que provenga de unidades de Cogeneración que 
pertenezcan a un Autogenerador y/o Cogenerador, se utilizará el cálculo 
descrito en el literal a. del presente numeral. 

d. Para los Autogeneradores con unidades de generación distintas a las 
Unidades de Cogeneración y las Importaciones, el costo de las Pérdidas 
de Transmisión asociadas a estas deberán valorarse tomando como base 
su Costo Variable aplicable al despacho, de acuerdo a lo establecido en 
las presentes Reglas Comerciales. 

 


